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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

l l g l l l l l l l l l i f t -IntervenclAa d« Fondos 
te la Dfpat«clósk provlacUl.—Teléfono 1700 
aaMta !• I* BiPttHtla frOTllllll—Tel. 1916 

Sábado 7 de Septiembre de 1946 
Núm. 202 

No le publica los domingos ni día* fe»tí»o • 
Ejemplar corrientei 75 céntimos. 
Idem atrasado i 1.50 pesetas. 

Ad^BrtaneiM*—1.a Loa Mneraa Alcaldes y S*er«t*rioa municipalas están obligados a diaponar que sa fiía on aiaaiplar de 
«da •••sara da asta BOLITÍM OneiAL an al sitio da eoatambra, tan pronto como aa reciba, hasta la fijación del ejemplar sif atante. 

2." Loa Secretarios •aanieipalea eeidarán de coleccionar ordenadamente el BOLKTÍK OFICIAL, para an encuademación anaal. 
S.* Laa inaercionas reflaanentarias en el Boi lTÍN OFICIAL, ae han de mandar por al Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 peáetaa anuales por dos ajamplarea de cada número, y 5§ pe satas 

tisalas par aada ejemplar más. Reearf o de l 25 por 100 ai no abonan el importe anual dentro del primer semeatre. 
b) utas vecinales, Jugados mnnicipales j organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pese! 

••stralea, eon pago adelantado. 
«} Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetea trimastralea. con pago adelantado. 

. EDICTOS Y ANUNCIOS.—a ) Jugados municipales, una peseta línea. 
. b) Loa d a m á a , 1,50 paaataa línea. 

• Gobierno Civil 
de laprofíncía de Leén 

Cwisaría General de Abastecimientos 
i 

DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUMERO 187 
Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien

te al mes de Éeptiembre ' 
En fecha próxima a la de la presen-

re. se remitirán a las Delegaciones Lo-
caies de esta provincia, las autoriza' 
piones necesarias para extraer de, los 
jNmacenes que se designen, los ar-
dgi s necesarios parala realización 

61 racionamiento correspondiente 
treg168 Septiembre que deberá en-
las r86 â  P^^^co contra el corte de 
n a d 1 ^ ^e cupones de las sema-
^ ¿ 6 , 3 7 , 38 y 39, de la colección 
del -P011es del segundo semestre 

C1 ano en curso. 
cotjci ^^cionado racionamiento 
y oii.>ar3 (̂ e los siguientes artículos 

^GACIONES DE CABEZAS DE 
a. PARTIDO 

J Personal adulto. 

yenta i ^ - ^ l ^ de litro.—Precio de 
U rac'J^Pesetas l i tro.-Importe de 

uu> 1^5 pesetas. 

> JABON..—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,40 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.--Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas kilo.—Im-
porte de la ración, 1,00 pesetas. 

GAFE.—50 gramos»— Precio de 
venta, 35,00 pesetas kilos.—Importe 
de la ración, 1,75 pesetas. 

AZUCAR.—300 gramosr —Precio 
de venta, 5,Oí) pesetas kilo.—Impor
te de la ración, 1,50 pesetas. 

SOPA.—400 gramos. — Precio de 
venta, 4,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,80 pesetas.' 

HARINA CONDIMENTACION^-
250 gramos.—Precio de venta, 4,00 
pesetas kilo,—Importe de la ración, 
1,00 peseta. 

b) Personal infantil. 
Ración por cártilla. 
ACEITE.—1^4 l i t ro . —Precio de 

venta, 5,40 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 1,35 pesetas. 

AZUCAR — 300 gramos. - Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración. 1,50 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas kilo.—Importe d^ 
la ración, 0,40 pesetas. 

HARINA—4 kilos.—Precio de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de la 
ración, 8,00 pesetas. 
DELEGACIONES DE PUEBLOS 

IMPORTANTES 
a) Personal adulto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE,-1/8 litfo. — Precio de 

venta, 5,40 pesetas litro. —Importe de 
la ración, 0,65 pesetas-

AZUCAR.-200 gramos. - Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,00 peseta. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.-r-Importe de 
la ración, 0,40 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos—Pre
cio de venta 10,00 pesetas kilo. — Im
porte de la ración 1,00 pesetas. 

CAFE.— 50 gramos. — Precio de 
venta, 35,00 pesetas kilo, Importe 
de la ración, 1,75 pesetas. 

SOPA—300 gramos. — Precio de 
venta, 4,50 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 1,35 pesetas, 

b) Personal infantil. " 
Ración por cartilla: 
A C E I T É - 1 / 8 litro. - Precio de 

ventaK 5,40 pesetas litro.—r Importe 
de la ración, 0,65 pesetas, 
' AZUCAR.- 200 gramos. — Precio 
de venta, 5i00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración,il,00 peseta. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,40 pesetas. 

HARINA. - 4 kilos. - Precio de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 8,00 pesetas. 

DELEGACIONES DE RESTO 
DÉ PUEBLOS 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla: A 
ACEITE. -1/8 dé litro.—Precio de 

venta, 5,40 pesetas Ijtro. — Importe 
de la ración, 0,65 pesetas, 
AZUCAR,—200gramos.-Precio de 

venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,00 pesetas. 

JABON,—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,40 pesetas. 



S O P A . — 200 gramos. — Precio 
de venta, 4,50 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 0,90 pesetas. 

BACALAO,—50 gramos.—Precio 
de venta, 8,00 ptas. kilo. —Importe 
de la ración, 0,40 pesetas. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE.-1/8 litro. - P r e c i o de 

venta, 5,40 pesetas litro.—Importe de 
la" ración 0,65 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pías.—Importe de la 
ración, 1,00 pesetas. 

JABON—100 gramos.—Precio de 
de venta 4,00 pesetas,—Importe de 
la ración, 0,40 pesetas. 

HARINA , - 4 kilos. - Precio de 
venta, 2,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 8,00 pesetas. 

La harina que se consigna en el 
racionamiento infantil será sumis-
trada únicamente a aquellas carti
llas que se encuentren inscritas a 
efectos de este artículo, en sustitu
ción de pan. 

De acuerdo cori las vigentes dispo
siciones, los Sres. A.lcaides Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, comunicarán al pueblo 
y detallistas, por medio de bandos, 
edictos ü otros medios de ditusión, 
los módulos de ración, precios y cu
pones que corresponde cortar para 
la adquisición de los racionamientos. 

Asimismo exigirán las oportunas 
liquidaciones de cupones que justifi
quen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneficiario 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 4 de Septiembre de 1946. 
2877 El Gobernador Civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

ifhnlBlstratiii monlilpi! 

cación del terreno solicitado, sin ul
terior recurso. 

Santiagomillas, 2 de Septiembre 
de 1946.— El Alcalde R A., Alfonso 
Araujo. 

2871 Núm. 465.-45,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
, Santiagomillas 

Habiendo solicitado el vecino de 
esta localidad, Manuel Reñones Ce 
lada a esta Corporación de mi presi
dencia un trozo sobrante de la vía 
pública al sitio del plantel, del ba 
rrio de abajo de este pueblo de San 
tiagomillas y calle de su. nombre, 
que mide 420 metros cuadrados al 
objeto de construir en el mismo íin 
edificio destinado a vivienda, en 
viitud del acuerdo adoptado por este 
Ayuntamiepto en sesión del día uno 
de los corrientes, se hace pública 
esta petición a fin de que los que se 
crean periudicados puedan presen
tar sus reclamaciones en el plazo de 
quince días p partir de la fecha en 
que este anuncio ap^reza publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; teniendo en cuenta, que ái trans
curre dicho plazo sin que se haya 
presentado reclamación alguna, la 
Corporación procederá a la adjudi-

Aguntamiento de 
Campazas 

Habiendo aprobado el Ayunta
miento de mi Presidencia, en sesión 
extraordinaria del día 29 del actual, 
el Presupuesto municipal extraprdiw 
nario, formado para atender al pago 
de la adquisición de una finca rústi
ca, dedicada a pastos, y denomina 
da PRADO GRANDE, sita en este 
término nlunicipal, siendo el impor
te del mismo de doscientas jxiil- pese
tas, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días, para 
que los interesados a que hace refe
rencia el art. 228,del Decreto Ley 
de 25 de Enero de 1946, y por las 
causas que se determinan en el pá
rrafo tercero del art, 241 puedan 
presentar reclamaciones ante este 
Ayuntamiento, según se dispone en 
el art. 243 de dicho Decreto. 

Campazas, SO* de Agosto de 1946, — 
El Alcalde, Eumenió Martínez. 

2861 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Formado por la Corporación Mu
nicipal y Comisiones nombradas al 
efecto, el repartimiento del arbitrio 
municipal sobre el consumovde car
net y bebidas y el impuesto de cinco 
pesetas hectolitro sobre el vino y la 
sidra, cedido este último por el Esta
do á los Ayuntamientos, cuyo repar 
tó se ha hecho por el sistema de 
cuotas fijas, mediante conciertos 
particulares obligatorios, en virtud 
de las facultades que conceden al 
Ayuntamiento las Ordenanzas en vi
gor, se halla expuesto al público en 
la Secretaría Municipal por término 
de quince días, a partir del siguiente 
al en qvie aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN . OFICIAL de la provincia, 
dentro de cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que se presenten 
por los contribuyentes, haciéndoles 
saber, que transcurrido el plazo de 
exposición al público, se considera
rán concertados con la administra
ción y exentos de fiscalización, a to
dos aquellos contribuyentes que tá
citamente acepten las cuotas que les 
ha sido asignada, Entendiéndose que 
la aceptan aquellos que, durante el 
plazo de exposición al público no 
manifiesten lo contrario en instancia 
dirigida a esta Alcaldía, debidamen
te reintegrada, y que la administra
ción fiscalizará y exigirá el pago con 
sujeción estricta a lo presfcrito en 
las Ordenanzas por que se rigen es
tos impuestos, a todos aquellos con
tribuyentes que manifiesten no estar 

conformes con la cuota que ies i 
sido fijada. ^ 

Santa Marina del Rey, 28 de A a 
to de 1946 — E l Alcalde, Matías R ' 
dríguez- 2862 

A N U N C I O O F I C I A L * * 

Administración PrinGipal de Correos 
de León 

Debiendo, procedersé a la celebra
ción de subasta con carácter uraen' 
té para contratar el transporte de iñ 
correspondencia en c a r r u a j e de 
tracción de sangre entre la oí^cida 
del ramo de Ponferrada y sus esta
ciones férreas bajo el tipo máximo 
de quince mil pesetas (15.000) y 
tiempo de cuatro años y#demás con
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto al público en esta Admi
nistración y Estafeta de Ponferrada, 
con arreglo a lo prescrito en el tí
tulo I I del Régla mentó vigente para 
el Régimen y Servicio del femó de 
Correos y modificaciones estableci
das por el Decreto de 21 de Marzo' 
de 1907 y la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.a de Julio de 1911. Se ad
vierte al público que se admiten 
proposiciones extendidas en papel 
timbrado de la clase 6.a (4,50 pesetas) 
que se presenten en esta Oficina y 
en fa de Ponferrada durante las 
horas de serviéio hasta el día 20 del 
actual inclusive y que la apertura 
de pliegos se verificárá en esta Ad
ministración Principal de Correos 
el día veinticinco del corriente a las 
once horas. 

León, 5 de Septiembre de 1946.-
El Administrador principal, Jósé 
del Río. 

Modelo de proposición 
Don . . . , natural de 

ciño de . . . . , se obliga a realizai 
el servicio de la conducción del Co' 
rreo en carruaje de tracción de san
gré entre la oficina del Ratno de 
Ponferrada y sus estaciones férreas 
y viceversa, por el precio de quince 
mil pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en e 
pliego aprobado por el Gobieroo. 
para seguridad de esta proposicio^ 
acompaño por separado la car a ^ 
pago que acredita haber ¿W0*1 
en . . . . . la fianza de tres milVs 

2902 Núm. 466.-78,00 p t ^ 

LEON 
Imp. de la Diputación proTÍocial 

1946 


